


























 
 

 
 
 
 
 

Página 1 de 13 
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“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTOA LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA 
EN LA OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE REACCION INMEDIATA EN SALUD (URISA)”. 
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I. INTRODUCCION 
 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43 y 45, del CAPÍTULO II, Titulo III, 
referente a COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD, y 
en el artículo 54 del Título IV DISPOSICIONES GENERALES DEL SECTOR SALUD. 
 

“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. 
43.2. De prestación de servicios de salud 
43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con 
calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su 
jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. 
Artículo 44. Competencias de los municipios. 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 
población de su jurisdicción. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación entre los 
municipios y la Nación. (….) 
Artículo 54. Organización y Consolidación de Redes El servicio de salud a nivel territorial deberá prestarse 
mediante la integración de redes que permitan la articulación de las unidades prestadoras de servicios de salud, la 
utilización adecuada de la oferta en salud y la racionalización del costo de las atenciones en beneficio de la población, 
así como la optimización de la infraestructura que la soporta. 
La red de servicios de salud se organizará por grados de complejidad relacionados entre sí mediante un sistema de 
referencia y contra referencia que provea las normas técnicas y administrativas con el fin de prestar al usuario 
servicios de salud acordes con sus necesidades, atendiendo los requerimientos de eficiencia y oportunidad, de 
acuerdo con la reglamentación que para tales efectos expida el Ministerio de Salud.” 

 
El Plan Territorial de Salud 2020 de la Secretaría Distrital de Salud Pública Barranquilla tiene como  
finalidad que el Distrito se consolide como un referente a nivel nacional para el año 2023, mediante 
la obtención de los mejores indicadores de salud, la promoción de estilos de vida saludable en el 
territorio y la realización de la gestión integral del Riesgo en salud de la población, previniendo la 
aparición de enfermedades y disminuyendo la carga de las mismas, cumpliendo así estándares 
superiores de calidad con una red  integral de servicios de salud. 
 
Ahora bien, el Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la 
Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla estableció en su Artículo 88 las 
funciones de la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Activar los sistemas de alerta y regular los 
recursos en situaciones de emergencias y 
desastres, así como adelantar los trámites 
necesarios para declarar en el Distrito, la 

(….) 
Formular e implementar estrategias para el 
adecuado funcionamiento de la Red de Urgencias 
Distrital, según los protocolos definidos. 
Coordinar la formulación de los planes de 
contingencia en atención en salud, que respondan 
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emergencia sanitaria en salud, de 
conformidad con la ley, 

a los eventos programados de interés social y en 
las situaciones de emergencia por eventos 
antrópicos y naturales, coordinando su elaboración 
con la Oficina de Gestión del Riesgo del Distrito. 
Coordinar la prestación de servicios de atención en 
salud prehospitalaria y hospitalaria de la población 
afectada por situaciones de emergencias y 
desastres, de acuerdo con lo establecido en la 
reglamentación vigente. 
Garantizar la prestación de servicios en salud a la 
Población Pobre No Asegurada (PPNA) y migrante 
del distrito de Barranquilla, en cumplimiento de lo 
establecido en el marco jurídico vigente 

 
El artículo 90 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Atención en Salud tendrá las 
siguientes funciones primarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 
En casos de declaratoria de emergencia sanitaria en 
salud, adelantar los trámites para coordinar los 
procesos necesarios para activar los sistemas de 
alerta y regular los recursos necesarios de 
conformidad con la ley 

Elaborar planes de contingencia en atención en salud, que 
respondan a los eventos programados de interés social y en 
las situaciones de emergencia por eventos antrópicos y 
naturales, coordinando su elaboración con la Oficina de 
Gestión del Riesgo del Distrito, en el marco de sus 
competencias. 

Coordinar la prestación de servicios de atención en salud 
prehospitalaria y hospitalaria de la población afectada por 
situaciones de emergencias y desastres, de conformidad con 
lo establecido en la normatividad vigente 

Coordinar, regular y controlar la prestación de 
servicios en salud para los habitantes del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 

- Regular y controlar la oferta de la prestación de servicios de 
transporte asistencial de pacientes y de atención 
prehospitalaria en accidentes de tránsito, otros eventos en 
salud y en situaciones de emergencias y desastres, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. Asesorar 
- Regular y controlar la oferta de la prestación de servicios de 
transporte asistencial de pacientes y de atención 
prehospitalaria en accidentes de tránsito, otros eventos en 
salud y en situaciones de emergencias y desastres, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.  
- Asesorar, orientar y articular a los actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) del Distrito de 
Barranquilla sobre las conductas a seguir en la atención 
prehospitalaria, en el marco de la ley.  
- Apoyar la operación de los procesos de referencia y contra 
referencia a cargo de la Secretaría de Salud, acorde con los 
lineamientos de orden nacional y territorial.   
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- Mantener información actualizada sobre la disponibilidad de 
camas, servicios, unidades de sangre, antídotos, eventos de 
notificación en salud y demás información pertinente de la 
ciudad de Barranquilla y brindar la asesoría a la Red de 
prestadores, para garantizar el suministro de esta información.  
- Garantizar la prestación de servicios en salud a la Población 
Pobre No Asegurada (PPNA) y migrante del Distrito de 
Barranquilla, de conformidad con la normatividad vigente. 
- Articular acciones intersectoriales en materia de prestación de 
los servicios de salud, con el objeto de gestionar la atención 
requerida por la población en el marco de sus competencias. 
- Verificar el cumplimiento de las rutas integrales de atención 
de los servicios de urgencias e internación de los prestadores 
de salud habilitados en el distrito de Barranquilla, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos reglamentados. 
- Verificar el cumplimiento de la prestación de servicios de 
salud por parte de las EPS en situaciones de urgencias y en 
riesgo de vida, según lo definido en los procesos y 
procedimientos vigentes. 
- Coordinar la prestación de servicios y traslados de pacientes 
con cualquier situación en salud, que se puedan presentar 
durante el desarrollo de eventos de afluencia masiva, en el 
marco de sus competencias. 
- Realizar las atenciones inmediatas en crisis y el seguimiento 
a las PQR presentadas a través de la Línea de la Vida, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos reglamentados. 
- Realizar las investigaciones y análisis de las quejas 
presentadas por los usuarios, relacionadas con la prestación y 
calidad de los servicios de atención prehospitalaria, y cuando 
el caso lo amerite, trasladar al área jurídica, de conformidad 
con el marco normativo vigente. 
- Articular con el área de vigilancia epidemiológica la 
intervención inmediata de eventos de notificación obligatoria en 
salud, según las directrices del orden nacional y territorial. 

 
En el mismo sentido, mediante ACUERDO 001 DE 2020 se adopta EL PLAN DE DESARROLLO 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA 2020-2023 “SOY BARRANQUILLA”, el cual tiene como objeto 
consolidar un modelo de atención en salud bajo los mejores estándares de calidad, con el fin de 
cerrar las brechas en el servicio de salud y reducir la tasa de mortalidad a través de medidas de 
prevención de enfermedades y de atención oportuna, buscando una ciudad de Barranquilleros 
saludables; para esto, se quiere fortalecer las competencias de la autoridad sanitaria, en el ejercicio 
de sus acciones de inspección vigilancia y control que posibiliten servicios de salud con calidad y la 
disminución de los factores de riesgo de la salud pública. Así mismo, el artículo 11 “Política 
Saludable” –11.3 “Programa salud con calidad”, 11.3.1 Proyecto: ”Unidad de Reacción Inmediata 
en Salud (URISA), busca realizar intervención de manera inmediata en eventos o situaciones que 
afecten la salud y en los que impliquen emergencias, desastres y/o atentados terroristas, 
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garantizando una atención ajustada a los protocolos definidos por la norma, de manera oportuna y 
pertinente a la situación, a través de equipos de trabajo interdisciplinario que se encarguen las 24 
horas del día la vigilancia de estos eventos de manera programada, prioritaria e inmediata ya sea de 
los servicios de salud, de las aseguradoras del Sistema General de Seguridad Social en Salud o 
donde se requiera en situación de emergencia. 
 
La Unidad de Reacción Inmediata en Salud (URISA), es un proyecto adscrito a la Oficina de Atención 
en Salud, que coordina, orienta y vigila la prestación de servicios con oportunidad y calidad a los 
habitantes del Distrito de Barranquilla. 
 
Para el logro de los objetivos en Salud, la oficina de Atención en Salud a través de la Unidad de 
Reacción Inmediata en Salud (URISA) requiere implementar y fortalecer los procesos que garanticen 
la ejecución de sus funciones, lo cual requiere la contratación de un bachiller que brinde sus servicios 
de apoyo en la ejecución de los diferentes procesos establecidos para el cumplimiento de los 
objetivos que se pretenden alcanzar. 
 
Lo anterior, denota que la Secretaria Distrital de Salud, mediante la Oficina de Atención en Salud, 
desarrolla acciones en salud necesarias para garantizar los servicios de atención inmediata, la 
atención de urgencias y emergencias y en el caso de desastres en el Distrito coordinar con la Oficina 
de Prevención y Atención de Desastres las acciones en salud que se requieran, así como disponer 
los recursos necesarios para superar las contingencias derivadas de estas situaciones.  
 
La pandemia generada por Covid-19, ha generado un impacto en la vida y la salud de los habitantes 
del Distrito de Barranquilla y en consecuencia la oficina de Atención en Salud y la Unidad de 
Reacción Inmediata en Salud (URISA) en cumplimiento de las citadas funciones de coordinación, 
orientación y vigilancia de la adecuada prestación de servicios de salud se ha visto impactada, motivo 
por el cual surge la necesidad de contratar el talento humano mencionado. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal del 
Distrito de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo para implementar 
y fortalecer los procesos que garanticen la ejecución de las funciones propias de la Unidad de 
Reacción Inmediata en Salud (URISA), la Secretaria Distrital de Salud, acorde con las disposiciones 
constitucionales, legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 
considera necesario y oportuno ejecutar las acciones pertinentes para asegurar la contratación 
prioritaria de un bachiller que brinde apoyo a los procesos y procedimientos establecidos para dicha 
dependencia, siendo esencial para la sostenibilidad de la salud publica en el Distrito de Barranquilla. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, es el siguiente: 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de personal temporal 
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II. ANALISIS DEL MERCADO 
 

Para el mes de octubre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,8%, lo que representó una reducción 
de 2,9 puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (14,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 61,9%, en el mismo periodo del 2020 fue 62,3%. Finalmente, la tasa de 
ocupación se ubicó en 54,6%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales comparado 
con octubre de 2020 (53,2%)1 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

                                                        
1Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21 (30 de Noviembre) 

En octubre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
12,3%, lo que significó una disminución de 4,5 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 
(16,8%). Entre tanto, la tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en el mismo mes de 2020 se 
ubicó en 64,8%. Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 56,4%, lo que significó un aumento 
de 2,5 puntos porcentuales respecto a octubre de 2020 (53,9%) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21 (11 de noviembre de 2021) 

 

 
 

En octubre de 2021, el número de personas ocupadas en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 10.704 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la 
variación de la población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida; Transporte y 
almacenamiento y Actividades financieras y de seguros 1,1, 1,1 y 0,9 puntos porcentuales, 
respectivamente. 

En septiembre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con septiembre de 2020. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21
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En septiembre de 2021, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2020. 
 
 

 
 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21  (11 de Noviembre) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21
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III. TECNICO 

Para atender la necesidad, se requiere contratar la: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTOA LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD DE BARRANQUILLA EN LA OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 
EN SALUD (URISA)”.Para dar cumplimiento a las competencias asignadas al Distrito de 
Barranquilla, se requiere contratar los servicios de profesionales en el área de la salud para realizar 
intervención de manera inmediata en eventos o situaciones que afecten la salud y en los que 
impliquen emergencias, desastres y/o atentados terroristas, garantizando una atención ajustada a 
los protocolos definidos por la norma, de manera oportuna y pertinente a la situación. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las experiencias, las obligaciones específicas, el valor del 
contrato y el plazo de ejecución: 
 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES 

 ESPECIFICAS A DESARROLLAR 

CANTIDAD VALOR 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acreditar título de 
Enfermera, 

experiencia laboral 
de 14 meses 

relacionados con el 
ejercicio de su 

profesión.  

 
1. Verificar Mediante auditoria concurrente la disponibilidad y 
ocupación de camas de unidad de cuidados intensivo-adultos 
pediatra y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio 
habilitado en Distrito de Barranquilla. 
 
2.Verificar mediante auditoria concurrente la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivo-adultos y pediátrica y neonatal de las instituciones 
habilitadas con estos servicios en el Distrito de Barranquilla. 
 
3.Verificar mediante visitas presenciales la disponibilidad y estados 
de los ventiladores disponible en los servicios del cuidado intensivo 
adulto, pediátrica y neonatal habilitada con esto servicios en Distrito 
de Barranquilla. 
 
4.Verificar la adherencia y protocolos de manejo y Bioseguridad de 
los funcionarios en turnos de las unidades de cuidado intensivo. 
 
5.Realizar IVC (inspección, vigilancia y control) a las diferentes IPS 
— EPS. Cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 
 
6.Solicitud de evoluciones e historias clínicas a las diferentes IPS 
— EPS. 
 
7.Activación del sistema de Vigilancia Epidemiológica en situación 
de Emergencia.           
                                                                                                                                                                                                                                                                            
8. Apoyar en los diferentes eventos masivos que ha presencia la 
Secretaria Distrital de Salud. 
 
 
9. Realizar seguimiento a las PQRSD recibidas en la oficina de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

VEINTIOCHO 
MILLONES DE 

PESOS M/L 
($28.000.000) 
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atención a la comunidad, de los pacientes hospitalizados y 
ambulatorios. 
 
10. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acreditar título de 
Enfermera, 

experiencia laboral 
de 12 meses 

relacionados con el 
ejercicio de su 

profesión.  

 
1.Verificar Mediante auditoria concurrente la disponibilidad y 
ocupación de camas de unidad de cuidados intensivo-adultos 
pediatra y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio 
habilitado en Distrito de Barranquilla. 
 
2.Verificar mediante auditoria concurrente la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivo-adultos y pediátrica y neonatal de las instituciones 
habilitadas con estos servicios en el Distrito de Barranquilla. 
 
3.Verificar mediante visitas presenciales la disponibilidad y estados 
de los ventiladores disponible en los servicios del cuidado intensivo 
adulto, pediátrica y neonatal habilitada con esto servicios en Distrito 
de Barranquilla. 
 
4.Verificar la adherencia y protocolos de manejo y Bioseguridad de 
los funcionarios en turnos de las unidades de cuidado intensivo. 
 
5.Realizar IVC (inspección, vigilancia y control) a las diferentes IPS 
— EPS. Cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 
 
6.Solicitud de evoluciones e historias clínicas a las diferentes IPS 
— EPS. 
 
7.Activación del sistema de Vigilancia Epidemiológica en situación 
de Emergencia.      
                                                                                                                                                                                                                                                                                 
8. Apoyar en los diferentes eventos masivos que ha presencia la 
Secretaria Distrital de Salud. 
 
9. Realizar seguimiento a las PQRSD recibidas en la oficina de 
atención a la comunidad, de los pacientes hospitalizados y 
ambulatorios 
 
10. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VEINTICUATRO 
MILLONES 

QUINIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($24.500.000) 

 
 
 
 
 
 

1.Verificar Mediante auditoria concurrente la disponibilidad y 
ocupación de camas de unidad de cuidados intensivo-adultos 
pediatra y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio 
habilitado en Distrito de Barranquilla. 
 
2.Verificar mediante auditoria concurrente la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
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Acreditar diploma 
Médico, experiencia 
laboral de 14 meses 
relacionados con el 

ejercicio de su 
profesión.  

intensivo-adultos y pediátrica y neonatal de las instituciones 
habilitadas con estos servicios en el Distrito de Barranquilla. 
 
3.Verificar mediante visitas presenciales la disponibilidad y estados 
de los ventiladores disponible en los servicios del cuidado intensivo 
adulto, pediátrica y neonatal habilitada con esto servicios en Distrito 
de Barranquilla. 
 
4.Verificar la adherencia y protocolos de manejo y Bioseguridad de 
los funcionarios en turnos de las unidades de cuidado intensivo 
 
5.Realizar IVC (inspección, vigilancia y control) a las diferentes IPS 
— EPS. Cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 
 
6.Solicitud de evoluciones e historias clínicas a las diferentes IPS 
— EPS. 
 
7.Activación del sistema de Vigilancia Epidemiológica en situación 
de Emergencia.      
                                                                                                                                                                                                                                                                                 
8. Apoyar en los diferentes eventos masivos que ha presencia la 
Secretaria Distrital de Salud. 
 
9. Realizar seguimiento a las PQRSD recibidas en la oficina de 
atención a la comunidad, de los pacientes hospitalizados y 
ambulatorios 
 
10. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VEINTIOCHO 
MILLONES DE 

PESOS M/L 
($28.000.000) 

 

Nota:  Los profesionales deberán adjuntar la tarjeta profesional en caso de que aplique. 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
Comunes a todos los contratistas cuya necesidad se soporta en este estudio previo:  
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud,  
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8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

13. Pagar los Impuestos a que haya lugar. 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II. 
 
 
 

ANALISIS ECONOMICO 
 
El valor total de la contratación es de DOS CIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M/L 
($210.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de 
Mercado. 
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de julio de 2022, 
contado a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación 
de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su 
terminación en los términos allí previstos. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en enero del 2022.  
 
 
                                            

 
JOSE ROMERO ORTEGA 
Profesional Universitario                                                                                                                                                      
Secretaria General del Distrito 
M.J.A.  
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO ACTUAL: 2/10/2021  

Entidad 

Sector 

Fase 

08001-BARRANQUILLA 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

PERFIL - FASE 1 

Recursos Para 

Valor Total Proyecto 

Horizonte 

EJECUCION 

605,700,000.00 

2021 - 2023 

DATOS DE LA SOLICITUD  

Tipo Solicitud Proceso de Viabilidad Territorio Número Solicitud  1485131 

Fecha Aplicación 
2/10/2021 11:10:32 AM 

Estado Solicitud  Registrado Actualizado 

DATOS BÁSICOS  
OBJETIVO 

Mejorar la eficiencia en la intervención inmediata de aquellas situaciones que afectan la salud en el Distrito de Barranquilla 

PROBLEMA 

Deficiencia para la intervención inmediata de aquellas situaciones que afectan la salud en el Distrito de Barranquilla. 

DESCRIPCIÓN 

Para el funcionamiento de URISA se propone estructurar un proyecto de inversión pública el cual sea aplicable para todas las vigencias el cual queda 

formulado como un modelo innovador en la atención incorpore cada aspecto normativo y reglamentario pueda brindar el apoyo logístico garantice la el 

suministro de los elementos de protección y bioseguridad y este en la medida para contratar el capital humano que permita realizar las funciones de auditoría 

seguimiento y supervisión en la atención asimismo establecer los recursos disponibles de las cuentas del fondo local y poder evaluar los indicadores de 

producto para el cumplimiento establecido en los plan de acción. 

 

La alternativa seleccionada consiste en la ejecución de los siguientes componentes1. garantizar la cobertura de la demanda de atención en patologías crónicas 

y de atención inmediata 2. regular y mejorar la operación y eficiencia del sistema de referencia y contrarreferencia con un nivel de atención en tecnología 

adecuada a su necesidad bajo los criterios de oportunidad eficiencia y eficacia. 3. implementar las guías de manejo para atención en emergencias y su 

adherencia con los procedimientos en enfermedades crónicas transmisibles y la ruta materno perinatal para el cumplimiento de la alternativa se llevarán a cabo 

actividades de contratación de personal profesional que ejecute las mismas cumpliendo de los procedimientos en salud verificación de los trámites de atención 

la disposición de herramientas para mejorar el servicio al ciudadano. 

 

Se realizarán el plan de trabajo de visitas preparación de los informes y evaluación de los indicadores de servicio se establecerán métodos para el análisis de 

los procedimientos y se evaluaran las herramientas disponibles para la gestión de la información se documentará las guías para la atención médica y se 

diseñará plan de formación y evaluación de las competencias en la apropiación de las mismas. 
INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL 

 

CADENA DE VALOR 
Objetivo Específico: Desarrollara acciones de Inspección y Vigilancia de situaciones en salud que 

requieranintervención inmediata 
  

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  596,700,000.00 596,700,000.00 0.00 0.00 
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Servicio de asistencia técnica a 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud     (Producto principal del 
proyecto)  
Unidad: Número de instituciones Meta 
Total:63.0000 

 Actividades de inspección, 
vigilancia y control con apoyo 
de personal operativo 
 Etapa: Operación 

  
S 

596,700,000.00 596,700,000.00 0.00 0.00 

Objetivo Específico: Mejorar la operativización de los canales de comunicación    

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  9,000,000.00 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 

Servicio de información para las 
instituciones públicas prestadoras de 
salud y la dirección de la entidad 
territorial implementado 
Unidad: Número de sistemas de 

información Meta Total:1.0000 

Socialización líneas de  
atención en los líderes de la 
comunidad 
Etapa: Operación 

S 9,000,000.00 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 

ESQUEMA FINANCIERO 
TIPOENTIDAD ENTIDAD Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Mga Valor Solicitado Valor Firme 

Municipios 08001-BARRANQUILLA 

Aportes en especie 

2021 3,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 

2022 3,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 

2023 3,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 

Propios 

2021 198,900,000.00 198,900,000.00 198,900,000.00 

2022 198,900,000.00 198,900,000.00 198,900,000.00 

2023 198,900,000.00 198,900,000.00 198,900,000.00 

INDICADORES DE PRODUCTO 
Objetivo Específico: Desarrollara acciones de Inspección y Vigilancia de situaciones 

en salud que requieranintervención inmediata 
   

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 

Servicio de asistencia técnica a Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud     (Producto 

principal del proyecto)  

190602900 - Instituciones Prestadoras de  
Servicios de Salud asistidas técnicamente 
Tipo Indicador : Indicador de Producto 
Unidad de Medida:Número 
Meta Total: 63.0000 

2021 63.0000 63.0000 

2022 63.0000 63.0000 

2023 63.0000 63.0000 

Objetivo Específico: Mejorar la operativización de los canales de comunicación    

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 

190603100 - Sistema de información 
implementado 
Tipo Indicador : Indicador de Producto 

2021 1.0000 1.0000 

2022 1.0000 1.0000 
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Servicio de información para las instituciones 

públicas prestadoras de salud y la dirección de la 

entidad territorial implementado 

Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 1.0000 

2023 1.0000 1.0000 

INDICADORES DE GESTIÓN 

 Indicador  Vigencia Meta Vigente 

0300G021 - Vigilancia Y Control 
Unidad de Medida: Porcentaje 

 2021  1.00 

2022  1.00 

2023  1.00 

 


